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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria de lo social del número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Antonio Sánchez Moreno y
don Francisco Javier Gómez Jiménez, con-
tra “Especialidades Eléctricas, Sociedad
Anónima”, y “Dateluz Instalaciones Eléctri-
cas, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.136 de 2009, se ha acordado citar a “Da-
teluz Instalaciones Eléctricas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de noviembre de 2009, a
las diez horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dateluz
Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.454/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria de lo social del número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de Javier Rubio Pelegrín, contra don
Ricardo Cofiño Barberá, don José Luis Ruiz
Hernández, doña María del Carmen Estévez
González, don Iñigo Brezmes Martínez de
Villareal, “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
“Herdata 2000, Sociedad Limitada”, y
“Dynamic IT Constultants Ideas y Negocios,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.052 de
2009, se ha acordado citar a don Ricardo Co-
fiño Barberá y “Ningirsu, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 14 de enero de 2010, a las diez
y treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
31, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos

los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ricar-
do Cofiño Barberá y “Ningirsu, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Luis Cortés Mancheno,
contra don Emilio Enrique Aires Jiménez,
doña Lucía Sánchez Durán y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 304 de 2009, se ha acordado citar a
don Emilio Enrique Aires Jiménez, doña
Lucía Sánchez Durán y “Decoraciones Je-
len, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 6 de noviembre de 2009, a las nueve y
diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Emilio
Enrique Aires Jiménez, doña Lucía Sánchez
Durán y “Decoraciones Jelen, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.367/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ricardo Oliveira Figueire-
do, contra el Fondo de Garantía Salarial y
“Suelos Gapamur, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 430 de 2009, se ha acordado citar al
Fondo de Garantía Salarial y “Suelos Gapa-
mur, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 5 de
noviembre de 2009, a las nueve y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 32, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al Fondo de
Garantía Salarial y “Suelos Gapamur, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.366/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Roca Cuaresma, contra la empresa
“Restauradora de Mesones, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 8 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jorge Roca Cuaresma, contra “Restau-
radora de Mesones, Sociedad Limitada”,
por un importe de 2.310 euros de principal,
más 173,25 euros de intereses y 231 euros
de costas que se fijan provisionalmente, sin
perjuicio de ulterior liquidación.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en el domi-
cilio social de la empresa.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
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bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Asimismo, respecto del oficio de Averi-
guación Patrimonial, remítase a fin de que
nos facilite la relación de bienes de la em-
presa ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restauradora de Mesones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.689/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rufino Fernández Benítez, contra la empre-
sa “Decorex 2006, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto

En Madrid, a 5 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Rufino Fernández Benítez, contra “De-
corex 2006, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 1.233,7 euros de principal, más
92,52 euros de intereses y 123,37 euros de
costas que se fijan provisionalmente, sin
perjuicio de ulterior liquidación.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en el domi-
cilio social de la empresa.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decorex 2006, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.807/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Rodrigo Martínez Melo, contra la em-
presa “Deveam, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto

En Madrid, a 8 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Luis Rodrigo Martínez Melo, contra
“Deveam, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 1.656,60 euros de principal, más
124,24 euros de intereses y 165,66 euros de

costas que se fijan provisionalmente, sin
perjuicio de ulterior liquidación.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en el domi-
cilio social de la empresa.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Deveam, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.803/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Faustino García Corrales, don Felipe Pérez
Manzano y don Carmelo Rincón Rico, con-
tra la empresa “Estructuras Félix, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 11 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Faustino García Corrales, don Felipe
Pérez Manzano y don Carmelo Rincón


